
REPTILE GROUP ECUADOR S.A. 0, 

Quito. Abril 12 del 2016 / 2 31 

Señor ” í Ñ 2d o 

FABIAN FERNANDO CAMPOS AGUIRRE A 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, cúmpleme informarle que la JuntaGeneral de 

Extraordinaria de Accionistas de REPTILE GROUP ECUADOR S.A., en sesión 

celebrada el día de hoy, resolvió reelegirlo para desempeñar el cargo de Gerente 

General de la misma, por el período de tres años, con las atribuciones, deberes y 
derechos que les confiere la ley y el Estatuto Social, encontrándose entre otras la 
de ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial individualmente, con 
amplias atribuciones dentro del marco estatutario. 

La compañía Reptile Group Ecuador S.A. se constituyo el treinta y uno de enero 
del dos mil siete, en virtud de la escritura pública celebrada ante el Notario 

Trigésimo Segundo del cantón Quito e inscrita en el Registro Mercantil de Quito, 
el trece de febrero del dos mil siete. 

Deseá dol p toa su gestión me suscribo muy atentamente. 

  

Guayaquil 1 -de Abrildel 2016. 

¡ES 
Conste | ¡que en ésta fecha ACEPTO el cargo de Gerente General conferido a mi 

favor avr pOr la compañía REPTILE GROUP ECUADOR S.A. 

  

FABIAN FERNANDO CAMPOS AGUIRRE 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

Cedula: 1709948253 

'



    

  

TRÁMITE NÚMERO: 34352 

  

  

  
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 23839 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 03/06/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 8315 

REGISTROSS: o LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: REPTILE GROUP ECUADOR S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR CAMPOS AGUIRRE FABIAN FERNANDO 

¡IDENTIFICACIÓN 1709946253 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): 3   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST: RM 4 463 DEL 13/02/2007.- NOT, 32 DEL 31/01/2007 JC 

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
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E. non QUITO, A3 DÍA(S)- DELMES DE JUNIO DE 2016 0 de Registro 
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DRA. JOHANNA ELIZÁBETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 0EÉ in 2015) 

REGISFRABORAMMERCANTÍL DEL CANTÓN QUITO 
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o, DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE  MALAROEL 
O 

carta del pan 
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